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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2022-00028-00. 

ACCIONANTE:           EIVAR ALBERTO SÁNCHEZ CELIS. 

ACCIONADA:                   REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA. 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con el 

artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 

noviembre de 2017, se ADMITE la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por EIVAR 

ALBERTO SÁNCHEZ CELIS identificado con cédula de ciudadanía 1.094.428.586 

y cédula de identidad venezolana 24.355.172, en contra de la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, en procura de la protección a los derechos 

fundamentales que denominó debido proceso, personalidad jurídica, nacionalidad y 

buen nombre.  

 

De otro lado, se observa que la parte actora presentó escrito de medida provisional 

con el siguiente argumento: 

 

“(…) MEDIDA PROVISIONAL. Solicito respetuosamente al Despacho, que de conformidad 
con el artículo 7° Decreto 2591 de 1991 decrete la siguiente medida provisional:  
 
Ordenar a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL revocar la Resolución 
15069 del 25 de noviembre de 2021, por medio de la cual se anuló mi registro civil de 
nacimiento y se canceló mi cédula de ciudadanía, dentro de las 48 horas siguientes al auto 
admisorio de la presente acción de tutela, teniendo en cuenta que mis derechos a la 
nacionalidad y a la personalidad jurídica se encuentra vulnerados gravemente (…)”. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que lo que la parte actora pretende con la mentada 

medida provisional, es lo mismo que se procura con la presente acción de tutela; el 

Despacho considera que el término que se tiene establecido para contestar la 

acción constitucional en curso, esto es, 10 días, es un tiempo prudente para poder 

adoptar una decisión de fondo sobre el tema en controversia, sumándose al hecho 

que en ese mismo lapso, es posible analizar con mayor detenimiento la documental 

aportada y, de ser necesario, hacer los requerimientos a que haya lugar. En tal 

virtud, será negada la citada medida provisional. 

 

Por otra parte, como quiera que las pretensiones de la presente acción de tutela se 

encuentran encaminadas, entre otros asuntos, a que se dé la orden a la entidad 
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accionada de revocar la Resolución No. 15069 del 25 de noviembre de 2021, y que 

de acuerdo con lo señalado por el accionante en el escrito de tutela, éste no ha 

tenido acceso a dicho documento; se procederá a requerir a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil para que en el término de dos (2) días, siguientes a la 

notificación del presente proveído, allegue dicha documental, así como todo lo 

relacionado con el asunto en controversia.  

 

De igual forma, se procederá a vincular a la Registraduría Municipal de Durania al 

presente trámite, con el propósito de permitirle ejercer su derecho de contradicción 

y defensa.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por la Secretaría de este Juzgado, VINCÚLESE a la REGISTRADURÍA 

MUNICIPAL DE DURANIA al presente trámite, acorde con lo expuesto en la 

parte motiva de este auto.  

 

2. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación a los 

Representantes Legales de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL y de la REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE DURANIA y/o quienes 

hagan sus veces, a quienes se les enviará copia de la tutela y sus anexos 

para que dentro del término de dos (02) días, contados a partir de la fecha 

de su recibo, se refieran sobre todos y cada uno de los hechos relacionados 

en el escrito de ésta.  

 

3. Hágase la salvedad referente a que, de no ser los funcionarios competentes 

para el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera 

inmediata a los que ostenten dicha facultad, informando tal situación al 

Despacho. 

 
4. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 
5. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las 

documentales acompañadas con el escrito de tutela. 

 
6. NEGAR la medida provisional propuesta por la parte accionante; acorde con 

lo señalado en la parte considerativa de este auto.  
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7. Por la Secretaría de este Juzgado, REQUIÉRASE a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, para que en el término de dos (2) días, siguientes 

a la notificación del presente proveído allegue con destino al expediente de 

la referencia, copia de la Resolución No. 15069 del 25 de noviembre de 2021, 

así como todo lo relacionado con el asunto en controversia; acorde con lo 

expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 

electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 
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